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LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 95798 

Acta 27 

 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de julio de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

 SAMUEL DARÍO JAUREGUI RIVERA y OTROS vs. 

CENTRALES ELÉCTRICAS DE NORTE DE SANTANDER 

S.A. E.S.P. 

 

La demanda de casación presentada por los recurrentes  

Samuel Darío Jauregui Rivera, Luis Ángel Camperos, Elda 

Beatriz Villamizar Vivas, Abel Prada Sánchez, Nelson 

Márquez García, Jorge Alberto Ruiz García, Abel García 

Rincón y Héctor Jesús Sarmiento Acero, en este asunto 

satisface las exigencias formales externas de ley. En 

consecuencia, continúese con el trámite. 

 

Córrase traslado, en calidad de opositor, a Centrales 

Eléctricas de Norte de Santander S.A. E.S.P., por el término 

legal. 
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Notifíquese y cúmplase. 

 

 

Presidente de la Sala 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 27 DE JULIO DE 2023, a las 8:00 a.m., 
se notifica por anotación en estado n.° 116 la 
providencia proferida el 26 DE JULIO DE 2023 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 1° DE AGOSTO DE 2023 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 26 DE JULIO DE 2023 
 
SECRETARIA___________________________________ 
 

 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 

 

 
En la fecha 2 DE AGOSTO DE 2023 a las 8:00 
a.m., se inicia el traslado por el término de 15 

días a TODOS los OPOSITORES.  

 
SECRETARIA___________________________________ 


